
PA 

Jicle. mbr 

o 19h - 
No CONSTITUCION DE COMPAÑIA INMOBILIARIA  DROUET 

    

   

  

x= ZAMBRANO S.A _——_—_— CTTATTTJ 

x CUANTIA: S/ S"000.000,00. -—-----———————- 

ad de Guarvaguil. cabecera cantonal del misma 

Mrovincia del Duayas, República del  Ecuador,a los 

dise del mes de  —DICIEMERE de mid novecientia 

7 noventa y 315; ante mí, Aboucsda NORMA THOMPSON DE VITERI, 

E HMotaria Fública Titular Vigésima Detava del Cantar, 

5 COMPArecen: las señoras GLENIA ZAMBRANO DE DROUET , de estado 

O 10 civil casada, cjecutiva; Y. ROSA LIDILIA ZAMBRANO VIUDA DE 

11 ZAMBRANO. dediceda 2 los quehaceres del hogar, por sus pronlos 

12 derechos. Los comparecientes on Mayores de edad? 

13 edualorianos., S domiciliados O ciudad CApaces Dara 

14 obligarze y contratar a quienes de conocer personalmente én 

15 este ecto dov fe.y Eijen instruidos en el objeto y resultados 

ió de esta cxcritura a la que proceden con amplia y entera 

17 libertad, para su otorgamiento me presentan la mintta ade 1 

16 Lernar siguientes: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sirvase  eulor izar 

0 139 eri tel Registro de Escrituras Fúblicas Ya Su Cargos, una par 

. 20 la autal conste la Coostitución de fauna Sociedad Anónima  xyute 

al sí. Otorga al tenor Ce las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

. pes PRIMERA: INTERVINIENTES. Concurren a la celebración de este 

> 

  

= Mon contrato y mantienen es:presamente su voluntad de constituir la 

03. Lo ] / 
O 324 306 1edad Anónima que se denomina INMOBILIARIA  DROUET 

5% l D, me ZAMBRANO S.A. Las ERñor as LENIA ZAMBRANO DE DROUET . 

Y 
Camil. BJ CabdLivio y o ser a OSA LIDILIA ZAMBRANO —VIUDA DE 

ZAMBRANO, dedicada a los quehacer ez del hogar. / todos por 

sus prapios derechos ecuatorianos ¿, domiciliados en la 

 



1 ciudad dí Guay agua il. éÉLAUSULA SEGUNDA . — La Compañamda 10 

    

  

Z consalLituye mediante este contrato que se regirá per 

a las disposiciones de la ley de Compañías, Áas normas del 

4 derecho positiva ecuatoriano. que le. fueren aplicables por loz 

a Estatutos Sociales'que se*e insertan a continuación. Y ESTATUTOS 

6 DE LA — COMPARSIA  —INMORILIARIA DROUET  ZAMBRAND S.A. CAPITULO 

7 UNO. —DENOMINACION, OBJETO, PLAZO Y —DOMICILID.- ARTICULO PRIMERO 

Constitúuyese en ezxtá ciudad la Compañia qu 

  

> INMOBILIARIA DROUVET ZAMBRANO S.A., la misma due se regirá por 

  

10 las leves del Ecuador .ZLos presentes Estatutos Y 

L 

        

11 Reglamentos que se expedieren.ARTICULO  —SEGUNDO.- La Compañia 

E tendrá por a) Compraventa, corretaje, permala, 

13 administración, fogenciamiento, explotación yo anticresia de - 
iu? 

14 bienes inmuebles urbanos Ay rurales, explotación egraria Y 

E 

15 pecuaria. También se dedicará a la» construcción “de toda 

/ xn : 

16 clase de viviendas familiares o unifamiliares, cons krucción 

17 de toda clase de inmueble. / Igualmente podrá dedicarso 

15 a la inversión por cuenta  propla / Y para sí de todo 

19 tipo de valores Fiduciarios, /ezto es la alquisicio O 

ZO usura Luo ld los MISMOS. tales como bonos del estado, 

1 cédulas hipotecarias, púlizas de Acumulación. ACA E 

2. . _ + . / . . 

Da 1) Participaciones de Compañias anónimas O limitadas, 

y . 

Nodos Sin que tal actividad constituya mandato ni intermediación 

24 financiera. En fin podrá realizar cualauier acto o. contrato 

a permitidas por laz leves Ecuatorienas y /que tengen relación 

Dt con en] cobjelo social de la empresa. “ARTICULO TERCERO. -— - 

  

a duración por el cual “e —constituire o, 

a la sociedad es de CINCUENTA AOS que sl contará a



Al
, 

    

y podrá establecer sucursales O agencias ” en 

cualquiér "lugar de la República o del Exterior.-CAPITULO DOS.- 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO CINCO.-* El capital 

Social de la Compañía será de CINCO MILLONES ÚE  SUCRES, 

dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil  sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas.-” ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estarán enumeradas de“ cero cero cero uno 

al cinco mil y serán firmadás por el s6Gerente General y 

Presidente de la Comráñia.-ARTICULO SEPTIMD.-Si una acción 0 

    

a 

certificado provisional “se extraviare, deteriorare O 

destruyere, la Compañia “podrá anular el título, previa 

publicación efectuada porT la” Compañía, por ' tres días 

consecutivos, Y en uno de los periódicos de mayor circulación 
a 

en el domicilio de la misma.r Una vez transcurrido treinta 

  

dias a partir ÁÚe la última publicación, se procederá Ca la 

anulación 7 del título, debiéndose conferir uno nuevo al 
: A 

accionista.-< La anulación extinguirá todos los derechos 

inberentes. al título O certificado anulado.-ARTICULO OCTAVOD.-= 

  

  

o el 

22 Cada acción es indivisible Y para efectos de votación cada 

E 23 acción da derecho az” ún voto en las deliberaciones que se 

e 324, susciten en las Juntas Generales.fLas decisiones se tomarán 
3053 

E E por mayoria absoluta Ge los Acciones presentes en la reunión.- 
2 S — 

to 09 ARTICULO  NOVENO.-— Las Acciones se anotarán ef el libro de 

sz Acciones y Accionistas donde se registrarán también los 

- Pe traspasos de dominio o +pignoración de las mismbs.- ARTICULO 

Ñ 
A y



N 
tA 

Y 

16 

17 

18 

19 

20 

DECIMD.-— La Compañía no emitará los titulos definitivos de las 
y (QA A 

acciones mientras estas rf no estén totalmente pagadas, entre 
  

tanto, sólo —-—se les dará a los accionistas certificados 

  

“provisonales y nominmativos.- “ARTICULO DECIMO PRIMERO.-— Los 

Accionistas .de la Compañía. tienen derecho preferente para 
o 

  

e 

suscribir acciones en los aumentos de capital, derecho que 
A ke 

ejercerán a prórroga (áe su acción o acciones.-No obstante los 
or 

accionistas pueden renunciar “expresamente y por escrito de 

< a 
este derecho en beneficio de otro 'u otros accionistas de la 

compañía O terceras personas. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-— tha 

  

Compañia podrár según los casos y atendiendo a la naturaleza de. 

la aportación no efectuada proceder de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo doscientos r treinta y dos de la ley de 

Compañía. -SÉAPITULO TRES.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 
  €——.. 

Compañía corresponde a la Junta General, Que constituye su 

órgano supremo. —La administración de la Compañía se ejecutará 

a través del Fresidente, y del Gerente General de acuerdo a 

los términos que se indican en los presentes Estatutos.- O 

ARTICULO DECIMO  CUARTO.-— La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. SÁRTICULO DECIMO 

QUINTO.— La Junta General “se reunirá ordinariamente una vez , 

q A KA 

al año, dentro de los tres'meses posterioresya la finalización 

del ejercicio económico de rá Compañía, previa convocatoria 

efectuada por el Fresidentel. Oo el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, “én uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal dé la «sociedad con ocho 
—— 

días de anticipación por ¿lo menos al fijado para la reurmión, 
Ñ 

A y



- 

Vii . ; < . 
hsicá ocatorias deberán expresar el lugar. dia hora y objeto 

  

    reunión.+/ÁRTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se 
Z o NA 

3 reunirá extraordinariamente A _cualquier tiempo previa la 

  

4 convocatoria del Presidente 0 sár Gerente General, Lor su 

5 iniciativa o y/a pedido de un número de. accionistas que 

7 

6 Fepresente por lo menos el veinticinco-por ciento del capital 

. . —Á . 
7 social.- Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

  

8 forma que  —las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMD.-— Fara 

3 constituir quorúm en una Junta General, 38 requiere, si se 
As 

10 trata de primera convocatoria la concurrencia v de un número de 

0 11 accionistes que represente por lo menos la mitad del capital 

12 ' pagado.- De no conseguirlo.y/ se hará una nueva convocatoria de 
—— 

13 acuerdo con el articuloÍ doscientos setenta y nueve de la ley 

¿ 
14 de Compañías, la "misma que contendrá la advertencia de que 

TT 

15 habrá quorúm con el número de accionistas que concurrieren.- 

16 ARTICULO DECIMO OCTAVO.-— Ls Accionistas podrán concurrir a 

  

17 las Juntas —benerales por medio de representantes acreditados 
yq_ EA > > 

18 mediante carta-poder .-“ARTICULO DECIMO NOVEND.-— En las Juntas 

   

  

0 19 - Generales Ordinarias, luego de verificar el quorúm, se dará 

20 lectura y discusión de los. informes del administrador y 

- Zi comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance general y 

22 el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el 

t , 

z 5 reparto de utilidades liguidas, / constitución de reservas, 
o 

paar] - AAA PX A 

btYs, co o - ve; 
o 22 proposiciones de los accionistas, y. por Último se efectuará 
No 35 

33 ] ] 
2% las elecciones si -es que corresponden hacerlas en ese período 

< 7 

egún los estatutos. -ARTICULO VISGSESIMD.- Fresidiré las Juntas 

  

s6 VA 
$% Senerales el Presidente actuará como Secretario el Gerente . AR 

y Do General, pudiendo nombrarse: si fuere necesario, un Director o 

y e 

ch
 

4



y)
 

15
 

U 

  

$ 

do. 

Secretario Ad-hoc.-ARTICULO  VIGESIMO PRIMERD.- En las Jentas 
— 

Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los astntos 
TT 

que especificamente se hayan puntualizados en la convocatoria. 

A), 

"ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.— Todos los acuerdos y resoluciones 
rn 

  

de la Junta General se tomarán “por simple mayoria de votos en 

=T 

relación al Capital pagado concurrente a la reunión.-— Salvo 

aquellos casos en que la Ley o” estos Estatutos, exigieren una 

mayor proporción. (las resolucioneÉ de esta Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERD.- Al terminarse ía Junta General Ordinaria =:20 

a 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gererñte 0 
eoT 

General como Secretaria redacte un acta-resumen de las 

resoluciones 0 acuerdos tomados, con el objeto de que dicha 

acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones Oo acuerdos entrarán de inmediato en  vigencia.- 

A 
Todas las actas de Junta GCeneral serán firmadas por el 

c 

Fresidente y el Gerente General-Secretario o por quienes hayan 

hecho sus veces en la retnión y se elaborará de conformidad 

con el respectivo reglamento.—-ARTICULO VIGESIMO CUARTÓ.— Las 

Juntas Generales podrán eéálizarse sin convocatoria previa, si 

se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de 

acuerdo a lo que dispone el Artículo doscientos ochenta de le 

Ley de Compañías.—-ARTICULO'VIGESIMO QUINTO. Fara que la Junta 
O 

General Ordimaria y Extraordinaria pueda acordar válidamente 

la transformación, fusión, la disolución anticipada de la as 
Compañias la reactivación de *la Compañia en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier ' 

modificación de los Estatutos, habrá de concurrir vella la . 

Ñ 
4 

* 

s4
 

   



2n
 

pital. pagado, en segunda convocatoria bastará la 
€_R-— o A . 

ción de la tercera parte del capital pagado.- si 
A 

cc.     
3 luego de la segunda ' convocatoria no bubiere-el  —quorúm 

. 7 . 

4 requerido. se procederá a “efectuar una tercera convocatoria, 
— 

5 la que no podrá demorar más $e sesenta dias contados a partir 

6 de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

7 objeto de ésta.” La Súnta General así - convocada se constituirá 

  

a 

8 con el número de accionistas presentes, para resolver uno 0 

9 más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

10 particulares en la convocatoria que se haga.—ARTICULO VIGESIMO 

0 11 SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General ordinaria y 
a ÓN — Tr 

12 extraordinariaz/a) Elegir al Fresidente.” al Gerente General 

  

" 13 quienes durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser 

  

A 

14 reelegidos inderinidamente.- 61) Etegir uno o más comisarios 

15 quienes durarán dos años en sus ronciones; e) Bprovar los 
_ 

  

" 16 estados financieros. los que Ueberán ser presentados con el 

17 informe del comisario en la forma establecida en el artículo 

18 trescientos veintiuno - de la Ley de Compañias vicente: d) 

O 19 Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales: 

20 e) Acurdar el aumento oO disminusión del capital social de la 

” 1 Compañias f) Aclarar las dudas que se susciten en relación a 

22 las disposiciones estatutarias Ya expedir resoluciones 

= obligatorias por asuntos que no estuviere previstos en ellos; 

3 gq) Acordar la disolución o liquidación de la Compañía antes 

  

   
<< del vencimiento del plazo señalado oO del prorrogado, en su 

caso. de conformidad con la Ley3 h) Elegir al ligquidador de la 

  

z sociedad: 1) Conocer de los asuntos que se someten a su 

y 28 consideración de conformidad con los presentes estatutos; ya 
X _—— 

A s



1 3) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por 

2 los presentes estatutos o reglamento de la Compañia.—-ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO. Son atribuciones. y deberes del Presidente (+4
 

4 a) Fresidir las sesiones de Junta General de Accionistas, b) 

Suscribir -. conjuntamente con . el Gerente General los 4 

6 certificados de aportación y las actas de Junta GCeneral:; €) 

A Suscribir los. nombramiento de los funcionario elegidos por 

8 Junta General, excepto el suyo. que será suscrito por el 

2 Gerente General.- d) Convocar a Junta General de accionistas, 

710 de “conformidad con lo que establece la Ley de Compañias; €) 

  

11 Velar que se cumplan las resoluciones de Junta General a 

12 Accionistas: dd) Subrogar en caso de falta temporal o 

13 definitiva al Gerente General.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El 

14 Gerente General de la Compañia podrá ser acciomista o na, por 

15 un periodo de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido 

16 y que tendrá las siguientes atribuciones.- a) Ejercer 

17 individualmente la representación legal , judicial, 

PL 18 extrajudicial de la Compeñia:z: b) Fodrá enajenar los bienes 

  

miT < 

19 inmuebles de propiedad de ella 0 constituir gravámenes sob 

— Ó 
20 los mismos siempre y cuando se encuentre autorizado por la 

21 Junta General de Accionistis; ce) Dictar el presupuesto de 

2 ingreso y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

23 responsabilidad, abrir, manejar cuentaS corrientes y efectuar 

24 toda clase de operaciones bancarias. civiles y mercantiles: e) 

25 Suscribir pagarés, letras de cambio y en general todo 

26 documento civil o comercial que oblique a la Compañía con su 

y 
sola firma hasta por un monto de CIEN MILLONES DE SUCRES, 

, e 

pesado este monto requerirá «eutorización de la Júnta General 
N 

N 
a 4 

 



i¡onista; Tf) Nombrar y despedir a los trabajadores. 
ecT 

las: formalidades de .ley, constituir mandatarios . 6 

  

rales y especiales, previa la autorización de la Junta 

4 General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y 

5 dictar reglamentos;g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

  

a 

6 de la Junta General de acionistasi h) 'ú“Supervigilar la 

7 contabilidad ' , archivo y- correspondencia de la sociedad y 

8 velar por una buena marcha de sus-dependencias; i) Las demás 

3 atribuciones'que'”: le confieren.los estatutos, y3 k) Suscribir 

10 conjuntamente los titulos de acciones de la Compañia». En los 

0 11 casos de falta, ausencia O imprúimiento para actuar el Gerente 

12: General Je - susbrogará el Fresidente. quién tendrá las mismas 

” 13 facultades que el reemplazado.- ÁÁRTICULO VIGESIMO NOVEND.- Son 

14 atribuciones.y deberes del (O) los comisarios, lo dispuesto en 

. . . a AAA 

13 el artículo trescientos veintiunoíde la Ley de Compañias.- 

” 16 ARTICULO TRIGESIMD.- La Compañia podrá disolverse antes de la 

i7 expiración del plazo para el que se constituye, en todos los 

18 casos determinados por la Ley A en cualquier tiempo, Cuando 

O 192 asi lo resuelva la Junta General . de Accionistas.- CAPITULO 
rd 

ZO CUARTO. BALANCES, FONDOS DE RESERVAS Y  UTILIDADES.-ARTICULO 

21 TRIGESIMOD PRIMERD.-— La Junta General de Accionistas aprobará 
_*-ál AAA a 

4 anualmente los bafánces de la Compañia. de las utilidades 

s 
5 

q A 

líquidas que resultare se 'tomarálun porcentaje no menor a un 2 

53 
< —_—_—. 

27 Z diez por ciento destinado a fofmar el fondo de reserva, hasta 

g O 
Z 
Ó 

   

   
   

que alcance por lo menos el cincuenta por ciento dél capital 

Z cial pagado, lay distribución de utilidades se hará 

: 2 > $7 proporcional al: valor pagado de sus acciones y sólo podrá 

28 repartirse el resultado .del beneficio láquido (y percibido, vA 
A 

N 
Y



i 

2 

  

Fo os 

responsabilidad del Accionista se limita al monto de su acción 
- O E <A> 

o ÁAcciones.-TARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.— Fara el caso.de 
ns AAA 

liquidación de la Compañía, el Gerente General asumirá las 

  

funciones de liquidador y sus atribuciones, deberes y 

obligaciones, serán las sEñaladas por la Junta General de 

Accionista y en subsidio por la Ley de Compañías. CLAUSULA 
O 

TERCERA.- DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El. capital de 

la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: 

4 

La señora ROSA ZAMBRANO VIUDA DE ZAMBRANO ha suscrito cuatro, 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

? 
A 

una de ellás, y la señora GLENIA ZAMBRANO DE DROUET, ha 

una y ra el veinticinco por ciento del valor de co 

suscrito un mil acciones Na y nominativas de un mil. 

sucres Cada una y ha fagado 1 veinticinco por ciento del 

Mo 

valor de cada una de ellas, conforme consta en el certificado 

de Integración de Capital.- Los accionistas pagarán el setenta 

y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que 

han suscrito, en el plazo de dos años, lo pagarán en 

numeraric.- CLAUSULA  CUARTA.-—Llueda expresamente autorizado 9 

Y 

Abogado Rubén Rodriguez ¿Espinoza para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas -para cbtener la 

aprobación y registro de esta Compañia. inclusive la obtención 

del registro único de cóntribuyentes.- Agregue usted señor 

  

Notario las demás formalidades de estilo.-(Firmado) ÁAbodado 

Rúben Rodriguez Espinoza. Registro número seis mil 

doscientos cuarenta y echo. -HASTA AQUI LA MINUTA.-ES  COPIA.- 

AAA 

En consecuencia: los comparecientes se ratifican en el 

, _ IA 

contenido de la minuta inserta la que de conformidad con le 

X — 
v * 

«



IBONCO FINANCORP 
a 

a 

  

sx 
y qn 3     

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

» S/.1.250.000,00  ., 

-l
 

Guayaquil. DICIEMBRE--1.2....-.. de 1996 £ 

Certificamos por medio de la presente oue hemos recibido de: 

SRA, ROSA LIDILIA ZAMBRANO VDA. DE ZAMBRANO Ss/. 1.000.000,00 

wn 
de 

Vit
eri

 
"O
CT
AV
A.
 

AY
AQ
UI
L 

bl
o 

Ab
 

SRA. GLENIA ZAMBRANO DE DROUET s/. -250.000,00 

5 S/. 1.250.000,00 

0 
U: 

. 
> Pera ser depositado en uns cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 

. a nombre de la Compañía en formación que se denominará: INMOBILIARIA DROUET 

O ZAMBRANO S.A. 

Mo 
O) 

* Este depósito devengará interés, salvo el caso de que el retro se haga antes de que se 
vo cumpla el plazo de 31 dias contados a partir de la presente fecha. El valor correspondiente a 
n este certificado más los intereses que devengará a la tasa de interés de ahorro, será puesto a 

NO
TA
RI
A 

V 

CA
NT
O!
 

disposición de la compañia una vez que esta se encuentre legalmente constituida, para cuyo 
efecto su fepresentante legal o su apoderado deberá presentar al Banco los siguientes 

documentos: Estatutos y nombramientos debidamente inscritos y certificados de la 
Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución de la misma a 
quedado legalmente concluido. En caso de ser apoderado deberá acompañarse también copia 
del poder notarial. 

En caso de no llegar a constituirse el valor depositado será reintegrado previo al cumplimiento 
de los requisitos de ley y de la entrega del Certificado otorgado para el efecto por la 
Superintendencia de Compañias. 

Atentamente, __ 

p.BANCO FINANCORP S.A. 

  

2 > 
edén ANGEL TTAVA 

Estos eu. 1 

llingworth 110 y Malecón - Telfs.: 533550 - 324550 - Télex: 42990 EVIMUS ED - Fax: 327453 - P.O. Box: 10440 - Guayaquil - Ecuador 
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queda elevada a escritura pública para QUe surtan  —sus 

os legales. Queda agregado el Certificado de Integración 

Capital de la Compañía que por este acto se constituye.- 3 

  

4 La cuantía de la presente escritura es como consta en la 

3 matriz de la misma.- Los comparecientes me exhibieron sus 

. 6 respectivas cédulas, comprobando la numeración correspondien-— 

7 te.- Leida esta escritura de Constitución de Compañía de 

8 principio a fin por mi la Notaria en alta voz a los 
v 

Le 

2 comparecientes. éstos la aprueban y firman en unidad de acto”y 

10 cormigoo la Notaria de todo lo cual Dov Pe. 3 —— mm 

7 Ae ao 
12 SRA. GLENIA ZAMBRANO DE  DROUET 

13 C.C..090722126-1 VR 

12 C.v.4.672-147 

” ió 

17 Per bdeobaso 
15 SRA. ROSA ZAMBRANO VDA. DE ZAMBRANO 

A 

0 19 c.c.4. 090314606-6 Y 

20 1511205 2c C.V.t. 

   
   

   

OTARIA , 

Ya) ara) 

ORMA THOMPSON DE TERI 

  ii



SE OTORGO ANTE -MI, CON FE DE ELLO CONFIERO ESTA Cc U , ART A- COPIA CERTIFICADA QUE RUBRICO, SELL RMO-EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS TRECE DIAS y ze 
CHRNEOS NOVENTA Y SEIS,-«%=- 

     
     

SETA 

    

DOY FE : Que tomé nota al margen de la matríz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía 

INMOBILIARIA DROUET ZAMBRANO S.A., celebrada ante la 

suscrita Notaria Vigésima UÚctava del Cantón Guayaquil, 
con fecha: doce de Diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, del contenido de la Resolución número noventa 

y siete - dos - uno - uno - cero cero Cero cero ciento 

tres, del señor Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurídico : 

de la Oficina de Guayaquil, de fecha iséis de        
   

  

    

    

  

uayaquil., 

siste 
Enero de mil novecientos noventa e.- 

dieciséis de Enero de mil  noveci    

  

- NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

CANTON GUS YAQUI     

CENVIFICO: Que cen Pesho de hoy; y: En cumplinienta de lo erdenoda 

en lo Rusalueión NU VI=f=1>1-0000103, dictodo el 16 de Enero de - 

1.907, por el Intendente JuuÉdics ds is Pisino de Dusyemtl, qe-



    

    

  

   

  

de inoecrits lo preconto nsssidtuso, loe sismo que senti 

YETUCION de INMOBILIARIA SAQUET ZAMBRANO 8 Ao. de 

o 3.716, número 1.080 del Registro Nersomtil y onat: 
asya 1.067 del Repertosia.-Muoyequil, veinte y uno de | E 

nevestentes novents y siete. El Regiatredas Pereanti 

  

Gaántén Guayaquil 

CERTIFICOS Que son feshs de hey, quedo esehi vado uns capta eutántj, 
e» de este esartdtuso, e mplimteanto de le dAspueseto 3 NOEIe> 

tu 733, distods el 22 de Agente de 1.975, por el 

fepíblico, publicado en el Regietys UPieio) 1 57 
sa de 1.979.-lyoyegutd, veinte y uno de Eneso de 

   

  

   
quil, ecorsuepasadiunte p lo S eso tur. -luoyegtbl, veinte y 

y siste.-E) Megistiedar - 

Lade. CARLOS PONCE ALVARADO: 
Ragistodgor Mercantil Suplene _ 

¿61 Cantón Guayaquil 
Y 

 



.” 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—————— ERRE A 

SC. $G-97 0004219 

Guayaquil, 30 ABR 1997 

_Señor 

GERENTE DEL BANCO FINANCORP 

Señor Gerente: 

“2518 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución .N” 89-1-0-3-0010 
expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico a 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia INMOEULIARTA 

DRQUET ZAMBRANO S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD 

y 
Ab. Miguel Martínez Diivalos 

SECRETARIO GENERAL DELA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL '


